
SECCIÓN MERCANTIL 

TRIBUNAL DE INSTANCIA DE BARCELONA 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOLICITUD EXONERACIÓN DEL 

PASIVO INSATISFECHO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL DEUDOR 

 

a) NOMBRE Y APELLIDOS 

b) DOMICILIO 

c) NIF 

 

VÍA POR LA QUE SE OPTA A LA EXONERACIÓN:  

 

a) Con plan de pagos 

b) Con liquidación previa del patrimonio/ procedimiento de insolvencia sin masa.  

 

DEUDOR DE BUENA FE.  

 

Indique si está incurso en algunas de las conductas que a continuación se dirán:  

 

1.º ¿Ha sido condenado, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, en 

sentencia firme, a penas privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, por delitos 

contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la 

Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿eran delitos cuya pena máxima señalada por la ley era igual o 

superior a tres años?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo: a la fecha de presentación de la solicitud de exoneración, ¿ha 

extinguido la responsabilidad criminal y satisfecho las responsabilidades pecuniarias 

derivadas del delito? 

 

SI   NO 

 

2.º ¿Ha sido sancionado, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, por 

resolución administrativa firme, por infracciones tributarias muy graves, de seguridad 

social o del orden social?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿ha satisfecho íntegramente su responsabilidad a la fecha de 

presentación de la solicitud de exoneración? 

 



SI   NO 

 

3º. ¿Se ha dictado contra su persona, en los diez años anteriores a la solicitud de la 

exoneración, acuerdo firme de derivación de responsabilidad?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿ha satisfecho íntegramente su responsabilidad a la fecha de la 

solicitud de exoneración?  

 

SI   NO 

 

4º. ¿Ha sido sancionado, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, por 

resolución administrativa firme, por infracciones tributarias graves, por un importe que 

exceda del 50% de la cuantía susceptible de exoneración por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria a la que se refiere el artículo 489.1.5.º?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿ha satisfecho íntegramente su responsabilidad, a la fecha de 

presentación de la solicitud de exoneración? 

 

SI   NO 

 

4.º ¿Ha sido declarado el concurso como culpable?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿ha sido por una demora en la solicitud de concurso?  

 

SI  NO 

 

En caso afirmativo, explique las razones de la demora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

5.º En los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, ¿ha sido declarado persona 

afectada en la sentencia de calificación del concurso de un tercero calificado como 

culpable?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿ha satisfecho íntegramente su responsabilidad en la fecha de 

presentación de la solicitud de exoneración? 

 



SI   NO 

 

6.º ¿Ha incumplido los deberes de colaboración y de información respecto del juez del  

concurso y de la administración concursal? 

 

SI   NO 

 

7.º ¿Ha proporcionado información falsa o engañosa al juzgado?  

 

SI   NO 

 

8º. ¿Actuó de forma irresponsable al tiempo de endeudarse o de cumplir sus obligaciones?  

 

SI   NO 

 

Explique brevemente las circunstancias del sobreendeudamiento:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9º.- Si es usted microempresario, ¿utilizó herramientas de alerta temprana puestas a su 

disposición por las Administraciones Públicas? 

 

SI   NO 

 

 

PROHIBICIÓN TEMPORAL 

 

10º.- ¿Ha presentado una solicitud anterior de exoneración mediante plan de pagos?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿han transcurrido dos años desde la exoneración definitiva? 

 

SI   NO 

 

11º. ¿Ha presentado una solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho anterior con 

liquidación de la masa activa?  

 

SI   NO 

 

En caso afirmativo, ¿han transcurrido, al menos, cinco años desde la resolución que 

hubiera concedido la exoneración? 

 

SI   NO 



DICIEMBRE 2025 


